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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de un modelo de u^ 
tilidad que, por veinte años, se solicita para España y sus 
Colonias, a favoB de Don Pablo ALCON PUEYO y Don Andrés SERRA 

NO PUYOLA, ambos de nacionalidad española, residentes en Zara,
goza, Arzobispo Apedaza, nñniero cinco. - - - -------- -

p o r
" JUGUETE SONORO PERFECCIONADO "

Se refiere la presente memoria descriptiva a un nuevo 
tipo de juguete ouyo dispositivo de sonoridad representa un 
perfeccionamiento en el ramo de juguetería y una innovación 
puesto que el mismo se desconoce en el mercado nacional hasta 
el momento presente, características éstas que le hacen mere­

cedor del privilegio de explotación exclusiva que, por veinte 
años, se reivindica para España y sus Colonias de conformidad 
con lo preceptuado en el vigente Estatuto sobre Propiedad In­

dustrial.
En la hoja de dibujos que se acompaña se representa un
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posible caso de realización en la práctica, el cual se oita a 
título de explicación y por consiguiente sin carácter limita­

tivo alguno.
La figura I es una vista del aspecto exterior del ja- 

guate. La figura II es una vista en sección vertical del mis­

mo mostrando la disposición detallada de cada una de las pie­
zas que componen la articulación del mecanismo de sonoridad, 
el cual constituye la esencia en que se basa el presente mode­
lo de utilidad.

Haciendo referencia a la numeración convencional que, 
en la oitada hoja de dibujos, se hace de sus piezas y elemen­
tos componentes, a continuación se detalla la construcción del 
juguete sonoro perfeccionado objeto de esta memoria.

Consta esencialmente de dos piezas troqueladas (1 ) y 

(2 ) cuyas características reproducen la forma caprichosa de un 
animal, siendo la pieza (1 ) solidaria a una da las patas del 
mismo (3) mientras que en el interior de la pieza (2) se arti- 
oula la segunda pata del animal (4), independiente, constitui­
da por una palanca acodada (5) que gira sobre un eje horizon­

tal (6 ) que produce dos efectdm: Al descender la extremidad

del brazo superior (7), la cual va unida a la pieza (8 ) que 
reproduce el labio inferior del pico del animal,desciende ás- 
te; mientras que la apófisis (9) bascula sobre la pequeña pa­
lanca acodada (1 0 ) que, al girar sobra otro eje horizontal mó­
vil (1 1 ) provoca la ascensión del labio superior del pico y 

el movimiento simultáneo de los ojos del animal dibujados en 

los extremos exteriores del citado eje.
Por otra parte, al retroceder la palanca acodada (5) 

impulsa por rozamiento a otra pequeña palanca acodada (1 2 ) que 

al girar sobre su eje solidario (13) oprime, merced a una pla­

taforma un pequeño deposito neumático (14) de forma sensible-



mente parecida a la de una botella en cuyo cuello (15) se 
halla dispuesto una laggüeta vibrante que emite sonidos al 
ser oprimido el citado depósito.

La oscilación del eje (13), a cuyos extremos exterio­

res van fijas las alas (16) del animal, originan graoiosos 
movimientos de óstas aumentando de este modo el atractivo e- 
fecto del juguete.

El usuqrio al oprimir entre sí con los dedos, las pa­
tas del juguete, se distiende un resorte elástico (17) arro­
llado en las piezas (10) y (8 ), de modo que al soltar o de­
jar de efectuarse presión sobre las patas, se origina el en­
sanchamiento de óstas y el cierre del pico del animal vol­
viendo este a su posición normal.

Se hace la salvedad de que el juguete sonoro perfeccio. 
nado descrito y representado en la presente memoria desciip- 
tiva podrá ser alterado en detalles accidentales de materia, 

forma, tamaño y dimensiones, sin que por ello se alteren los 
principios fundamentales que le caracterizan y distinguen.

N O T A

EN RESUMAN: El presente modelo de utilidad que, por
veinte años se solicita para España y sus Colonias, ha de 
recaer sobre las siguientes reivindicaciones:
1 &.- JUGUETE SONORO PERFECCIONADO que se caracteriza esen­

cialmente parque representando las características más o me­
mos caprichosas de un animal, al ejercer presión oon los de­

dos sobra las patas del mismo, y merced a un sistema de arti­
culación de palancas situado en el interior de su cuerpo, se 
provoca la simultanea apertura del pico, movimiento de ojos 

y oscilación de sus alas, producióndose un gracioso efecto 
óptico; mientras que al ser oprimido un pequeño depósito



neumático, situado igualmente en el interior del cuerpo, se 
originan sonidos que reproducen los graznidos del animal.

Se reivindica Rio objeto sobre el que ha de recaer ja pro 
75 teccián jurídica del presente modelo de utilidad que, por

veinte años, se solicita para España y sus Colonias. - - -

p o r
" JUGUETE SONORO PERFECCIONADO "

Todo conforme queda expresado en la presente memoria 

80 descriptiva que consta de cuatro folios escritos a máquina
por una sola cara y una hoja de dibujos que se acompaña^

Madrid, 13 de Abril de 1.957.-



.0 ALCUN PUEYO 
i&iDRES SERRANO FUYOLA HOJR

M A D R I D ,


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



